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REPUBLICA DEL ECUADOR Al 31 de Diciembre de 1996
] SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A TT
i NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¿ Expediente No. 30.984.88

1 No. A 0 00150 49. : | TOTAL CAPITAL SOCIAL | 20*000.000
IDENTIACASIÓN DETACOMBANTAO TE ETA CTE TAETT
POCCTARAZON SOCIAL. eA

¡ 0190110001001 CASA! 5 MUEBLES Y DETALLES CIA. LTDA.
 

cHitós enel Librode AccionesyAccionistas(Att.190déTa LeydeCompañias), o enelParticipaciones y sociós

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías)
a 7.Mt

| DATOSDELACCIONISTAOSOCIO "esdgsde >

   

a.

Ñ "Cédula, RUCO | 'rwersiónde Acciones o Aportaciones
No.A Apellidos y Nombres Completos 1/| Nacionalidad Pasaporte  ¡Pxtranjeros.2)7 "No TT“VALORTOTAL

"YMALDONADO ALVAREZ ROBERTO  Ecuat. 0100848757 AGII0OTIPZOO000
2:¡MALDONADO ALVAREZ YOLANDA " 01015753927 * - 400 400.000

_SIMALDONADOALVAREZ EULALIA _ _* 0102032331 0207 6007 00.000
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Ceértificoquelainformación escorrecta.
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TOTAL - 20? 000,000

Notas:

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías,si la Sociedad hubiera amortize

acciones, pondrá la denominación de ta compañía en la misma colur

04! reprepentante legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientesa Jas accios

: readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañ

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144

 

Cuenca, abril de 1997
Lugary fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros:

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA

2 INVERSION SUBREGIONAL

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA

* 4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 19
Taski Editora S.A. R.U.C.1790716147001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 28

 


